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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y V\gilancia Comercial· 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1427 5/2017 
Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 

'':ZOl 7, Ario del Centenario de lo Promvlgación de la Constitución Pol{tica de los Estados Unidos Mexicanos· 

C. HECTOR JOAQUIN GAL VAN FOX
OPERADORA GALFOX, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 12086

Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0709/0l/17 

En atención a la solicitud ingresada a e�ta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la 1AGENCIA, el día 1 s 
de diciembre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento OPERADORA CiALFOX, S.A.

DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICI0.12086, con ubicacrón en ROMAN CEPEDA 511 NORTE. 
COLONIA 28 DE JUNIO, MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, ESTADO DE COA.HUILA, 
CÓDIGO POST AL 26040. en lo sucesivo el REqULADO, tramita Lic:encia Ambiental Üníca 
(LAU). Una vez evaluada la Información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dírecció� Ge�eral d� Gesti<?n
.
C:om�r:ial es competente para revi¡ar, eval�ar y

resolv�r sobre la L1cf!nc1a Ambiental Unica sohc1tada por el R�GULADO. dé 1conform1dad
/con lo dispuesto en los artículos 4 fracci6n XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento

Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

11. Que el día 15\ de diciembre de 2016 se recibíó en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Ú�ica para el establecimiento OPERADORA GALFOX, S.A. DE C.V., misma 
que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0709/0l/17.
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Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














